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Tema 2,~La. Hostereria y su clasificación. por categortaS.
Precios y serv1c1os.-Regla.mentación de Agencias de Viajes.
Reglamentación de' camping en Espafia.. 

Tema 3.--La. AdministTación Turisticas Española: Rutas Na
cionaleS, Establecimientos TUrísticos del Estado: Albergues, Pa
radores, . Hoster1as y Refugiós.-Características, servicios, precios 
y emp1aza.m1entos de los nllsmOS.-eotos Nacionales de Caza y 
Pesca, emplaZamientos. 

Tema. 4.-Los Guias, Guias-Intérpretes y Correos de Turismo: 
Sus funciones y requisitos para la habilitación de dichos pro
fes1onaIes.-Derechos y obligaciones. - ReglamentQ de Guias, 
Gulas-Intérpretes y Correos de , Turismo . . 

Tema 5.-La. ética profesional en el ejerCicio de las profe
siones turístico-informativas.-Principios fundamentales. La Co-
misión Mixta de Vigilancia. . 

Tema 6.-De1egaciones Provinciales de este. Ministerio.-Fun
ciones en relación con la Hosteleria, las Agencias de Viajes y 
los Guias, Guias-Intérpretes y Correos de Turismo. 

Tema 7.-Centros de Iniciativas de Turismo.-Centros y Zo
IUI.S de Interés Turistico.-Comisiones Provinciales de Informa..-
ción, Turismo y Educación Popular. . 

Tema 8.-E1 Seguro Turistico.-Condiciones generales y par
ticulares para la contratación del Seguro, tarifas de aplicación 
del Seguro Turístico e instrucciones sobre las mismas. 

Tema 9.-Documentación obligatoria de los extranjeros para 
su entrada en Espafia..-pasaportes y visados.-Sus clases. 

Tema lO.-Aduanas y fronteras.-Disposiciones en la. roa
teria..-Facilidades para exportaCión de articulos espafioles ma
nufacturados adquiridos por turistas.-Régimen de divisas.
El Instituto EspañOl de Moneda Extranjera. 

Tema n.-Principa1es disposiciones sobre la inversión de ca
pltaJ extranjero en Espafia..~Legis1ación fiscal relativa a ex
tranjeros que desean residir en España. 

Tema l2.-Entr~ y salida de velúcu10s en Espada. con 
carácter temporal.-Matricu1a turlstica.-Uso y circulación de 
vehículos de motor.-E1 Real Automóvil Club de Espafia.. 

ANEXO n 
Temario para el secu,Ddo ejercicio que han de rea1isar 108 aspi

' rantes a Guías y Guías-Intérpretes de la prOVincia de Lut'O 

ARTE y FOLKLORE 

Tema. l.-Nociones generales de Historia del' Arte y teoria 
de los estilos: Clásico, románico, gótico, renacimiento, barroco 
y romántico.-Manifestaciones más importantes de estos esti
lOS en Lugo. 

Tema 2.-El Renacimiento.-Estllos Isabelino. Cisnero, Pla.
teresco y Herreriaono. 

Tema 3.-C1asificación de los monumentos de Lugo y su 
provincia.: Arabes, crístiano-religiosos y civiles.-Enumeración 
de los mismos. 

Tema 4.-Los grandes maestros de la pintura espafiola. 
Tema 5.-Los grandes escultores espa.ñoles.-La. escultura en 

madera policromada. 
Tema 6.-Artes decorativas y populares.-Artesania., cerámi

ca, vidrios, lúerros, armas, encajes, etc., con especial mención 
de la provincia. 

Tema 7.-La Catedral de Lugo.-Otros edificios religiosos 
en la capital y en la provincia. 

Tema. 8.-Castillos y Monasterios en Lugo y su provincia.
Jardines y Pazos en la. provincia de Lugo. 

Tema. 9.-Pueblos de mayor interés turístico en la. provin
cia.: Santa Eulalia de Boveda.-Piedrafita del Cebrero,-Mon
doñedo.-Monforte de Lemos.--8a.mos.-Ribadeo.-Vi-rero. . 

Tema. lO.-Artistas y escritores más ,destacados de Lugo y su 
provincia. 

Tema n.-Fiestas más importantes de Lugo y su provincia.. 
Tema l2.-EI traje y la vivienda populares en la provincia 

de Lugo. 
Tema 13.-La. artesanía y la. industria.-Cantos y danzas.- . 

Gastronomia. y vinOS.-Tradiciones y leyendas. 

GEOGRAFÍA, HISTORIA y LITERATtTR.A 

Tema l.-"Situacíón, l1lilites y características principales de 
la provincia. de Lugo.-"Su extensión.-Número de habitantes. 

Tema 2.-El clima., costas, orografía e hidrografía en Lugo.· 
Tema 3.-La agric'ültura y la ganadería en la provinCia de 

Lugo.-El comercio.-Transporte. 
Tema 4.-Caracteristicas generales del paisaje de Lugo.

Lugares y bellezas naturales de interés en la provincia. 
Tema 5.-La caza y la pesca como factores de atracción 

turistica.-LugaréS más importantes donde se pueden prac-
ticar. ' . 

Tema 6.-Nociones de Historia general de Espafia.-La Re
conquista. 

Tema 7.-El comienzo de la Edad Moderna..-Crist6bal Co
lón.-La época. de los descubrimientos.-U expansión . espafiola. 

Tema 8.-Los Reyes católicos 'y la. organización socia) y po
lftica de Espafía..-Las Leyes de Indias.-8istema colonial es-
patiol. . 

Tema 9.-Los Austrias.-Carlos I y Felipe n.-La decaden
cia de los Austrias y la Guerra de Sucesión al trono espaftol. 

Tema lO.-Los Borbones en España..-Pelipe V, Luis 1, Fer
D801ldo VI,OM'lQf m '1: Ca.rlos IV. 

Tema. n .-La. revolución francesa. y comienzo de la · Edad 
Contemporánea.-La. invasión franceSa. en España y la Guerra 
de la Independencia. 

Tema 12.-El siglo XIX.-Los Movimientos revolucionar1os.~ 
Reinado de Fernando VIl.-Isabel Il.-Lu guerras carlistas.
Periodo revolucionario de 1868 a 1875.-La. Restauración.-Rei
nado de Alfonso XIII. 

Tema l3.-La Espafia a.ctual.-8istema de gobíemo.-Prin
cipios generales que inspiran la Ley OrgáI).ica. del Estado, apro
bada por Referendum de 14 de diciembre de 1966. 

Tema. 14.-Legislaci6n laboral en España.-Transformación 
,social y desarrollo industria.l.-8ituación económica..-El Plan 
de, Desarrollo Económico . Y' su importancia en el futuro. 

Tema. l '5.-Los origenes de la. literatura española.-Literatura 
castena.na ehla Edad Media.-La. épica y la lfrica.-El siglo XV. 
Los romances. 

Tema. l6.-La Dlistica. y la escética.--8a.nta Teresa. de Jesús . ...:. 
San Juan de , la Cruz.-"Su importancia en la literatura es-
paftola.. ' . 

Tema l7.-El Renacimiento.-La. novela de caballeria.-La 
importancia. de Cervantes; Don QUijote de la Mancha..-El Si
glo de Oro en la literatura española. 

, Tema l8.-El romanticismo en .la. literatura espafiola..-La 
novela en el siglo XIX espafiol.-El naturalismo.-Galdós y los 
Episodios NacionaJes.-La generación del 98. 

Tema 19.-La. literatura espafíola desde 1920 hl!ata la actua
Iidad.-La filosofía y los grandes ensayistas.-El teatro en Es
pafia.-La novela actual. 

Tema 2O.-Los grandes premios literarios en Espafia..-La. 
Asociaci6n Internacional de Escritores de Turismo.-Libros de 
viajes por España. de autores españoles y extranjeros. 

ORDEN t!e 1 t!e junio de 1967 por Za que se hace 
pública la relación t!e aspirantes admitidos 11 ex
clufd,os para tamar parte en los exámenes de Gufas~ 
Intérpretes de la provincia ' de Guipúzcoa. 

Ilmos. Sres.: Finalizado el plazo hábil para la presentacióI:l 
de instancias solicitando tomar parte en los exámenes para 
la. habilitación de Guias y Guias-Intérpretes provinciales de 
GuiPúZcoa., convocados por orden ministerial de 8 de marzo 
de 196'7 (<<Boletin Oficial del Estado» de n de abril) y una 
vez examinadas las petiCiones deducidas al efecto, 

Este Ministerio, paTa dar cumplimiento a lo prevenido en 
, la. ~, cuarta. de la Orden de convocatoria, ha tenido 8. bien 

autorizar y disponer la. publicación en el «Boletin Oficial del 
EstadoJ) de las ' relaciones nominales y clasificación de aspi
rantes admitidos, y excluidos que a. continuación se inserta. 

Los que cóhslderen infundada su exclusión podrán exponer· 
10 ante este M1n1sterio, por medio de recurso de reposición en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
pUblicación de las expresadas relaciones en el «Boletin Oficial 
del EstadoJ). 

Relación de los aspirantes admitidos para tomar parte en 
los exámenes de G:u1as-Intérpretes de la provincia de Gui
púzcoa: . 

Alcona Suberbie-Maupas, Lucila : Francés-inglés. 
Ariz Caballero, Maria. Blanca.: Francés-inglés. 
ArrutiBa.ritorena., Ma.ria Teresa: Francés-inglés, 
Dorronsoro Feliner, . Antonio: Inglés. 
Emparan Muñoz, Romana: Francés. 
Aspirantes admitidos a reserva de que una vez su~radas 

las pruebas de aptitud presenten un certificado expedldo por 
el Ministerio de Educación y Ciencia en el que se acredite que 
el titulo poseido es equipaTable al de Baclúller Superior: 

aa.ldatsky de Martinez, OIga: Francés-lIÍglés. 

Relación de los aspirantes excluidos para tomar .parte en 
los exámenes de Guías-Intérpret-es por no reunir las condi
cionesexigidas : . 

Echa.niz Orbegozo, Maria Lourdes: No alega titulo de &
clúller Superior. 

Galarza Insausti, Maria ' Felisa: No alega idiomas ni titulo 
de Bachiller Superior. 

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos. 
. Dios guarde a VV. Il. muchos años. 
Madrid. 1 de junio de 1967.-P. D ., Garcia Rodriguez-Acosta. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Turismo. Subsecretario de Infor
mación y Turismo y Director general de Empresas y Activi
dades Turistlcas. 

ORDEN t!e 1 t!e junio de 1967 por la que se hace 
púbUca la relación t!e aspirantes admitidos y ex
cluidos pq,ra tamar parle en los exámenes de Guías 
y Guías-Intérpretes de la provincia de Almerfa. 

TImos, sres.: Finalizado el plazo hábil para la presenta
ción ele 1IlstaDd88 8OrI14ttAwdo tomar parte en loa exámenes 
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para. Guias y Guias-Intérpretes de la provincia de Almeria 
convocados por Orden ministerial de 14 de marzo de 1967 (<<Bo
letin Oficial del Estadoll de 11 de abril) y una vez examinadas 
las peticiones deducidas al ·efecto. 

Este Ministerio para. dar cumplimiento a lo prevenido en 
la base terCera de la orden de convocatoria ha tenido a bien 
autorizar y disponer la publicación en el «Boletin Oficial del ' 
Estado» de las relaciones nominales y c1asiticaclón de aspiran
tes admitidos y excluidos que a continuación se inserta. . 

Los que consideren infundada su exclusión podrán exponerlo 
ante este MinIsterio, por medio de recurso de reposición en el 
plazo de quince dias, contados a ·pártir del siguiente al de la 
publicación de las expresadas relaciones en. el «Boletin Oficial 

, del Estado» . . 
Aspirantes admitidos para. tomar parte en los exámenes de 

Guías en la provincia de Almerla: 

Apellidos V nombre 

Ma.r.tll1ez Martinez, Milagros. 

Relación de los aspirantes admitidos para tomar parte en 
los exámenes de Guías-Intérpretes de la provincia de Almería. 

Balcázar Linares, Emilia: Francés. 
Berjón Barrera, Manuela : Inglés. 
Gisbert Molina, José Antonio: Inglés. 
Martin García, Hernando: Inglés. 
Ocafía. Utrllla, José : Alemán. 
Ro!irlguez Gonzalo, Ezequiel: Francés-Inglés-Italiano. 
Vera Moreno, Ismael: Francés. 
Aspirante excluIdo para tomar parte en los exámenes de 

Gulas de la provincia de Almeria: 
Garcia cafíadas, PraucLsco: Instancia presentada fuera de 

plazo. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos aftos. . 
Madrid, 1 de junio de 1967.-P. D., García Rodriguez-Acosta. 

autorizar y disponer la publicaCión en el «Boletín Oficial del 
Estado» de las relaciones nominales y clasificación de aspi
rantes admt.tidosy excluidos que a continuación se inserta. 

Los qUe consideren infundada su exclusión podrán expo
nerlo ante este Ministerio, por medio de recurso de reposiCIón 
en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente a·1 
de la publicaCión de las expresadas relaciones en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Relación de los aspirantes admitidos para. tomar parte en 
los exámenes de Gulás-Intérpretes de la provinCia de O1ude.d 
Real: 

Ballesteros Garcia, Maria Luisa: Francés. 
García.-Ibarrola Avila, Carmen: Francés. 
González Sánchez, José Mariano: Francés-inglés. 
Marln González, Maria Luisa: Francés-inglés. 
Montoya Pastor, Vicente: Francés-inglés. 
Rodrlguez Gonzalo, Ezequiel : Francés-inglés-i.taliano. 
Sánchez Vizcaíno, carmen: Francés. 
Terriza Minguez, Gloria : Francés-inglés-italiano. 

Relación de los aspirantes excluidos para. tomar parte én 
los exámenes de Guías-Intérpl'etes por no reúntr las condicio
nes eXigidas. 

Simal Aldea, Francisco : No alega titulo Bachiller Superior. 

Lo que comunico a VV. II. para su conociriJiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid, 1 de junio de 1967.:"-P. D" Garcia ROdriguez-Acosta. 

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse
cretario de Tlirismo y Director general de Empresas y Ac
tividades Turísticas. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y TurIsmo, Subsecre- A' D, M 1 N 1 S T R A C ION 
tarlo de Turismo y Director general de Empresas y Actlvi- . LOCAL 
dades Turlsticas. 

. ORDEN di 1 de juniO de 1967 por la que se hace 
pública la relación de aspirantes admitidos V ex
cluidos para tomar parte en los exámenes para la 
habilitación de GUlas y Guías-Intérpretes en la 
provincia de Ciudad Real. 

Ilmos. sres.: Finalizado el plazo hábil. para la presenta.
ción de instancias solicitando tomar parte en los exámenes 
para la habilitación de Guías y GUías-Intérpretes provinciales 
de Ciudad Real, convocados por Orden ministerial de 7 de 
marzo de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de abriD y 
una vez examinadas las peticiones deducidas al efecto. 

Este Ministerio. para dar cumplimiento a lo prevenido en 
la base cuarta de la Orden de convocatoria, ha tenido a bien 

JtESOLUCION tle la Diputación Provincial cü Va
lencia referente a la oposicf6n libre para la 11'0-
visión de una plaza de Médico cu!junto de la Beneo
licencia provincial, de la especialidad «Neumo
logía». 

Se anuncia para. general conocimiento que en virtud de 
lo establecido en el Decreto 490/,1965, de fecha 25 de febrero, 
el dia 26 del mes de julio actual, a. las nueve horas, en el sa
lón de actos del Hospital Provincial de Valencia tendrá lugar 
la. constitución del Tribunal que he. de jU1gar la oposición li
bre arriba mencionada, con el fin de proceder al sorteo que 
determinará el orden de actuación de los opositores y seguida
mente al comienzo de los ejercicios. 

Valencia, 3 de julio de 1967.-El Presidente accidental.-El 
Secretario general accidental, R. Molina Mendoza.-3.792-A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1491/1967, de 30 de junio, por el que se 
amplía la Junta Nacional InterministerfaZ encar
gada de organizar los actos conmemorativos del 
XIII Centenario de la muerte de San Ildefonso, 
Arzobispo de Toledo. 

El Decreto seiscientos cuarenta y ocho/mil novecientos sesen
ta y siete, de dieciséis de marzo, con objeto de dar a la conme
moración del XIII Centenario de la muerte de San Ildefonso, 
Arzobispo de Toledo, la . debida brillantez, dispuso la constitu
ción de una Junta Nacional Interministerlal, que bajo la Pre
sidencia del Ministro de Justicia se encargara de organizar los 
actos conmemorativos. Asimismo, y con idéntico fin, se cons
tituyó una Comisión Local en la ciudad de Toledo. 

Teniendo en cuenta la circunstancia de conservarse en la 
ciudad de Zamora el CuerPo del Santo Arzobispo, que viene aten
do objeto de fervorosa veneración, como 10 prueba la ex1ltenc1a 
de una Cofradía bajo su advocación y el deseo expresado por 
sus AutDrldadeB de colaborar en tal celebraolón, . mll7 ~1-

mente en los actos que tengan lugar en Zamora, se considera 
conveniente ampliar dicha Junta Nacional y constituir una Co
misión Local en la citada capital. 

En su virtud, a propuesta del MinIstro SUbsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa dellberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintitrés de junio de mn no
vecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-La composiCión de la Junta Nacional In
terministerial prevista en- el articulo primero ,del Decreto seis
cientos cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta y siete, de die
ciséis de marzo, queda ampliada en el sentido de incluir en la 
misma al Director general de Bellas Artes, al Director del Ins
tituto de InvestIgaciones y EstudioS Toledanos, asi como al 
Obispo y al Gobernador civil de Zamora. . 

Articulo segundo.-Con los mismos fines y competencia de ' 

¡
la Comisión que en v'irtud del articulo cuarto de dicha dispo
sicIón se constituyó en la ciudad de Toledo, se crea para la de 
Zamora una Comls1ón Local presidida por el Gobernadar civil . 
y compuesta por el Presidente de la Audiencia, el Presidente. 
de 1& Diputación Provincial. el Alcalde, los Delep.doa ¡nov)-n-


